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es, al mes de diciembre de cada año. Para el Año Tributario 2008 dicho límite asciende a $ 

2.737.760.000. La diferencia entre el monto del crédito resultante producto de la aplicación 

de la tabla indicada en la letra precedente y el monto máximo anual del crédito a invocar en 

cada año tributario equivalente a 80.000 UTM, según la norma legal antes mencionada, no 

es recuperable como tal, ya sea, en el mismo ejercicio o en los ejercicios siguientes. Dis-

tinta es la situación del remanente de crédito que se produzca entre el monto del impuesto 

de Primera Categoría al cual se imputa y el monto máximo anual del crédito a recuperar 

en cada año equivalente a 80.000 UTM, cuyo excedente en este caso da derecho a su 

recuperación en los ejercicios siguientes, debidamente reajustado; todo ello conforme a lo 

dispuesto por el inciso final del artículo 2° de la Ley N° 19.606

(j) Ejercicio en el cual nace el derecho a invocar el crédito tributario

 El derecho a invocar el crédito que se analiza, nace al término del ejercicio en el cual ocu-

rrió la adquisición de los bienes, o en el período en el cual se terminó la construcción 

definitiva de los mismos. El derecho se materializa efectivamente en el momento en que 

se presenta la declaración del impuesto de Primera Categoría, esto es, en el mes de Abril 

del Año Tributario 2008, mediante la imputación o deducción del citado crédito al tributo.

 Para estos fines, se considerará como ejercicio de adquisición del bien, aquel en que éste 

pueda utilizarse o entrar en funcionamiento, es decir, cuando tenga una identidad propia 

y definitiva representada por un valor en el activo. Por su parte, por ejercicio en el cual se 

terminó completamente la construcción del bien, debe entenderse aquél en que se dió por 

concluida su construcción definitiva, y por consiguiente, el bien está en condiciones de ser 

utilizado en forma efectiva en los fines que indica la ley; independientemente de la fecha en 

la cual se efectuaron los desembolsos respectivos para su construcción. La construcción 

definitiva de los bienes inmuebles deberá acreditarse con su respectiva Recepción Munici-

pal certificada por la Dirección de Obras Municipales que corresponda.

 En resumen, el citado crédito, especialmente en el caso de construcción de bienes mue-

bles o inmuebles, no podrá invocarse parcialmente en relación a los avances de su cons-

trucción, sino que solamente en el ejercicio en que esté totalmente terminado.

 Cuando se trate de un proyecto, si éste no se encuentra terminado, no podrá invocarse 

el crédito por el cumplimiento parcial de él, aunque existan algunos bienes adquiridos o 

construcciones finalizadas.

 Cabe hacer presente, que el citado crédito solo podrá ser impetrado o solicitado por una 

sola vez, aunque los bienes permanezcan en las empresas destinados a los mismos fines 

que indica la ley en los períodos posteriores al de su adquisición o construcción definitiva, 

según corresponda; ya que el mencionado beneficio no podrá impetrarse más de una vez 

para el mismo bien o inmueble. 

(k) Impuesto del cual debe deducirse el crédito tributario

 El referido crédito se deducirá del impuesto general de Primera Categoría que el contribu-

yente, conforme a las normas de los artículos 14 bis ó 20 de la ley del ramo, declare en 

la Línea 34 del Formulario Nº 22, a contar del ejercicio comercial en el cual el proyecto 

se encuentre terminado, por las rentas efectivas determinadas mediante contabilidad 

completa, provenientes, ya sea, de actividades desarrolladas en las regiones o provincia 

favorecidas con las inversiones o de actividades realizadas fuera de tales territorios. 

 Se hace presente, que la imputación del crédito al impuesto de Primera Categoría indicado, 

no afecta la procedencia del crédito por igual concepto establecido en los artículos 56, Nº 3 

y 63, de la Ley de la Renta. Es decir, si el citado tributo de categoría ha sido cubierto total 

o parcialmente con el crédito tributario en análisis, los propietarios, socios o accionistas de 

las empresas favorecidas con tal crédito, de todas maneras tienen derecho a invocar en 

su totalidad el crédito por impuesto de Primera Categoría contenido en los artículos antes 

indicados, en contra de los impuestos Global Complementario o Adicional que les afecta 

por las rentas o cantidades retiradas o distribuidas.

 En el evento de que el contribuyente al término del ejercicio también declare  en la Línea 34 

del Formulario Nº 22 rentas no determinadas mediante contabilidad completa, el mencio-

nado crédito solamente debe imputarse al impuesto de Primera Categoría que se declare 

sobre las rentas efectivas determinadas según la modalidad antes indicada, efectuándose 

por consiguiente, los ajustes necesarios tendientes a calcular el impuesto de Primera Ca-

tegoría correspondientes a las rentas efectivas señaladas, y siempre y cuando también el 

bien del activo inmovilizado de que se trate solo se utilice en la actividad sujeta a renta 

efectiva.

(l) Orden de imputación del crédito tributario

  De conformidad a lo establecido en el artículo 2º de la Ley Nº 19.606, en concordancia con 

lo dispuesto por el inciso final del artículo 56 de la Ley de la Renta, el crédito que se analiza 

se imputará al impuesto de Primera Categoría que corresponde, después de aquellos cré-

ditos cuyos remanentes producidos, conforme a las normas que los establecen, no  pueden 

imputarse a los impuestos a declarar en los ejercicios siguientes.

 

(ll) Situación de los remanentes del crédito tributario

 Los remanentes que resulten de la imputación de dicho crédito al impuesto de Primera Ca-

tegoría indicado, podrán deducirse del mismo tributo que deba declararse en los ejercicios 

siguientes, debidamente reajustados bajo la modalidad dispuesta por el inciso tercero del 

Nº 3 del artículo 31 de la Ley de la Renta, esto es, en la Variación del Indice de Precios 

al Consumidor existente entre el último día del mes anterior del año en que se determinó 

dicho remanente y el último día del mes de Noviembre del año siguiente en que ocurre su 

imputación al impuesto de Primera Categoría.

 Por exceso de dicho crédito debe entenderse, la diferencia que se produce cuando el 

impuesto de Primera Categoría al cual se imputa, es inferior a dicho crédito, incluyendo 

el caso, cuando el citado tributo no exista, ya sea, porque el contribuyente en el ejercicio 

en que procede su imputación se encuentra liberado de impuesto por no exceder su base 

imponible del límite exento que establece la ley, o se encuentra en una situación de pér-

dida tributaria, o cuando el mencionado gravamen haya sido absorbido por otros créditos 

imputados en forma previa al crédito que se analiza.

(m) Información que debe proporcionar el contribuyente al Servicio de Impuestos Inter-

nos para poder acceder al crédito tributario

 Los contribuyentes para poder acceder al crédito en estudio deberán informar al Servicio 

de Impuestos Internos, el monto total de la inversión respecto de los proyectos ter-

minados o ejecutados al 31.12.2007, y que  le  dan derecho a la citada rebaja tributaria. 

Dicha información deberá ser proporcionada en el Código (741) del Recuadro Nº 3 del 

Formulario Nº 22, de acuerdo a las instrucciones impartidas para dicho Código.

(n) Plazo para acogerse y recuperar el crédito tributario

 Los contribuyentes tendrán plazo hasta el 31 de Diciembre del año 2008, para poder 

acogerse al crédito tributario en estudio, respecto de todos los bienes incorporados a los 

proyectos de inversión terminados  o ejecutados definitivamente a la fecha antes indi-

cada. No obstante lo anterior, los citados contribuyentes tendrán plazo hasta el año 2030 

para la recuperación del referido crédito, imputándolo al impuesto general de la Primera 

Categoría que les afecte en cada año tributario, bajo las normas comentadas en las letras 

anteriores.

(ñ) Incompatibilidad del crédito tributario con cualquier otra bonificación otorgada por 

el Estado

 El beneficio del crédito tributario que se comenta, es incompatible con cualquier otra bo-

nificación otorgada por el Estado sobre los mismos bienes, dispuesta especialmente con 

el fin de favorecer a las Regiones y Provincia señaladas, debiendo el contribuyente optar 

por uno de ellos. En esta situación se encuentran, entre otras, las bonificaciones por in-

versiones o reinversiones efectuadas en las Regiones Extremas del país dispuestas por el 

artículo 38 del D.L. Nº 3.529, de 1980, y su respectivo Reglamento, contenido en el D.F.L. 

Nº 15, del Ministerio de Hacienda, de 1981, cuyas instrucciones el  SII las impartió por Cir-

cular Nº 39, de fecha 12 de Agosto de 1992. En todo caso, se aclara, que el referido crédito 

es compatible con el crédito del 6% del artículo 33 bis de la Ley de la Renta  comentado 

en el Nº (10) (Código 366) anterior, y con las bonificaciones por inversiones privadas en 

obras de riego y drenaje de predios agrícolas a que se refiere la Ley Nº 18.450, publicada 

en el Diario Oficial de 30.10.85, modificada por la Ley Nº 19.316, publicada en el D.O. de 

29.08.94, atendido el carácter genérico de los beneficios establecidos por estos últimos 

textos legales.

 

 Por lo tanto, el contribuyente puede invocar ambos créditos sobre el mismo monto de la 

inversión en el año tributario en que se encuentre habilitado para ello, rebajando el crédito 

del 6% del artículo 33 bis de la Ley de la Renta, conforme a las instrucciones de las Circu-

lares Nºs. 41, de 1990, 44, de 1993 y 20, de 2007,  y sobre la misma inversión el crédito 

tributario que se comenta en este Nº  (15) (Código 742).

(o) Vigencia del crédito tributario

 El crédito tributario en comento rige a contar del Año Tributario 2001, respecto de los 

Proyectos de Inversión en los bienes que autoriza la ley, adquiridos o comenzados a 

construir a contar del 01 de enero de 1999, debidamente acreditados estos hechos con 

la documentación que corresponda, destinados a las actividades o prestación de servicios 

a desarrollar en las Regiones o Provincia favorecidas con dichas inversiones. En conse-

cuencia, quedan al margen de dicha franquicia tributaria, todos aquellos bienes adquiridos 

o comenzados a construir con anterioridad a la fecha antes señalada, aunque en el caso de 

bienes construidos su construcción definitiva haya ocurrido durante el año comercial 1999 

o siguientes, ya sea, por el mismo contribuyente u otras empresas.

 En consecuencia, en este Año Tributario 2008, los contribuyentes tendrán derecho a este 

crédito respecto de todos aquellos proyectos de inversión que contempla la Ley Nº 

19.606 iniciados a contar del 01.01.1999 y cuya ejecución o terminación definitiva 

ocurra al 31.12.2007, acreditados éstos hechos con la documentación correspondiente, 

cuyo monto actualizado a la fecha antes indicada, constituirá la base sobre la cual se aplica 

tasa del crédito que corresponda, según sea el tipo de proyecto de que se trate.

(16) CODIGO (387): Crédito por inversiones en el exterior, según Arts. 41 A Letras B) y C) y 41C

(a)  Contribuyentes que tienen derecho al crédito por impuestos extranjeros a registrar en este 

Código

 Este Código debe ser utilizado por los mismos contribuyentes señalados en el Código (841) 

anterior, para registrar el crédito por impuestos extranjeros proveniente de las rentas que se 

indican en la letra (b) siguiente.



<<
  /ASCII85EncodePages false
  /AllowTransparency false
  /AutoPositionEPSFiles true
  /AutoRotatePages /All
  /Binding /Left
  /CalGrayProfile (Dot Gain 20%)
  /CalRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CalCMYKProfile (U.S. Web Coated \050SWOP\051 v2)
  /sRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CannotEmbedFontPolicy /Warning
  /CompatibilityLevel 1.4
  /CompressObjects /Tags
  /CompressPages true
  /ConvertImagesToIndexed true
  /PassThroughJPEGImages true
  /CreateJDFFile false
  /CreateJobTicket false
  /DefaultRenderingIntent /Default
  /DetectBlends true
  /DetectCurves 0.0000
  /ColorConversionStrategy /LeaveColorUnchanged
  /DoThumbnails false
  /EmbedAllFonts true
  /EmbedOpenType false
  /ParseICCProfilesInComments true
  /EmbedJobOptions true
  /DSCReportingLevel 0
  /EmitDSCWarnings false
  /EndPage -1
  /ImageMemory 1048576
  /LockDistillerParams false
  /MaxSubsetPct 100
  /Optimize true
  /OPM 1
  /ParseDSCComments true
  /ParseDSCCommentsForDocInfo true
  /PreserveCopyPage true
  /PreserveDICMYKValues true
  /PreserveEPSInfo true
  /PreserveFlatness true
  /PreserveHalftoneInfo false
  /PreserveOPIComments false
  /PreserveOverprintSettings true
  /StartPage 1
  /SubsetFonts true
  /TransferFunctionInfo /Apply
  /UCRandBGInfo /Preserve
  /UsePrologue false
  /ColorSettingsFile ()
  /AlwaysEmbed [ true
  ]
  /NeverEmbed [ true
  ]
  /AntiAliasColorImages false
  /CropColorImages true
  /ColorImageMinResolution 300
  /ColorImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleColorImages true
  /ColorImageDownsampleType /Bicubic
  /ColorImageResolution 300
  /ColorImageDepth -1
  /ColorImageMinDownsampleDepth 1
  /ColorImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeColorImages true
  /ColorImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterColorImages true
  /ColorImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /ColorACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /ColorImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000ColorACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000ColorImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasGrayImages false
  /CropGrayImages true
  /GrayImageMinResolution 300
  /GrayImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleGrayImages true
  /GrayImageDownsampleType /Bicubic
  /GrayImageResolution 300
  /GrayImageDepth -1
  /GrayImageMinDownsampleDepth 2
  /GrayImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeGrayImages true
  /GrayImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterGrayImages true
  /GrayImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /GrayACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /GrayImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000GrayACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000GrayImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasMonoImages false
  /CropMonoImages true
  /MonoImageMinResolution 1200
  /MonoImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleMonoImages true
  /MonoImageDownsampleType /Bicubic
  /MonoImageResolution 1200
  /MonoImageDepth -1
  /MonoImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeMonoImages true
  /MonoImageFilter /CCITTFaxEncode
  /MonoImageDict <<
    /K -1
  >>
  /AllowPSXObjects false
  /CheckCompliance [
    /None
  ]
  /PDFX1aCheck false
  /PDFX3Check false
  /PDFXCompliantPDFOnly false
  /PDFXNoTrimBoxError true
  /PDFXTrimBoxToMediaBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXSetBleedBoxToMediaBox true
  /PDFXBleedBoxToTrimBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXOutputIntentProfile ()
  /PDFXOutputConditionIdentifier ()
  /PDFXOutputCondition ()
  /PDFXRegistryName ()
  /PDFXTrapped /False

  /Description <<
    /CHS <FEFF4f7f75288fd94e9b8bbe5b9a521b5efa7684002000500044004600206587686353ef901a8fc7684c976262535370673a548c002000700072006f006f00660065007200208fdb884c9ad88d2891cf62535370300260a853ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee553ca66f49ad87248672c676562535f00521b5efa768400200050004400460020658768633002>
    /CHT <FEFF4f7f752890194e9b8a2d7f6e5efa7acb7684002000410064006f006200650020005000440046002065874ef653ef5728684c9762537088686a5f548c002000700072006f006f00660065007200204e0a73725f979ad854c18cea7684521753706548679c300260a853ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee553ca66f49ad87248672c4f86958b555f5df25efa7acb76840020005000440046002065874ef63002>
    /DAN <>
    /DEU <>
    /ESP <>
    /FRA <>
    /ITA <>
    /JPN <>
    /KOR <FEFFc7740020c124c815c7440020c0acc6a9d558c5ec0020b370c2a4d06cd0d10020d504b9b0d1300020bc0f0020ad50c815ae30c5d0c11c0020ace0d488c9c8b85c0020c778c1c4d560002000410064006f0062006500200050004400460020bb38c11cb97c0020c791c131d569b2c8b2e4002e0020c774b807ac8c0020c791c131b41c00200050004400460020bb38c11cb2940020004100630072006f0062006100740020bc0f002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e00300020c774c0c1c5d0c11c0020c5f40020c2180020c788c2b5b2c8b2e4002e>
    /NLD (Gebruik deze instellingen om Adobe PDF-documenten te maken voor kwaliteitsafdrukken op desktopprinters en proofers. De gemaakte PDF-documenten kunnen worden geopend met Acrobat en Adobe Reader 5.0 en hoger.)
    /NOR <>
    /PTB <>
    /SUO <>
    /SVE <>
    /ENU (Use these settings to create Adobe PDF documents for quality printing on desktop printers and proofers.  Created PDF documents can be opened with Acrobat and Adobe Reader 5.0 and later.)
  >>
  /Namespace [
    (Adobe)
    (Common)
    (1.0)
  ]
  /OtherNamespaces [
    <<
      /AsReaderSpreads false
      /CropImagesToFrames true
      /ErrorControl /WarnAndContinue
      /FlattenerIgnoreSpreadOverrides false
      /IncludeGuidesGrids false
      /IncludeNonPrinting false
      /IncludeSlug false
      /Namespace [
        (Adobe)
        (InDesign)
        (4.0)
      ]
      /OmitPlacedBitmaps false
      /OmitPlacedEPS false
      /OmitPlacedPDF false
      /SimulateOverprint /Legacy
    >>
    <<
      /AddBleedMarks false
      /AddColorBars false
      /AddCropMarks false
      /AddPageInfo false
      /AddRegMarks false
      /ConvertColors /NoConversion
      /DestinationProfileName ()
      /DestinationProfileSelector /NA
      /Downsample16BitImages true
      /FlattenerPreset <<
        /PresetSelector /MediumResolution
      >>
      /FormElements false
      /GenerateStructure true
      /IncludeBookmarks false
      /IncludeHyperlinks false
      /IncludeInteractive false
      /IncludeLayers false
      /IncludeProfiles true
      /MultimediaHandling /UseObjectSettings
      /Namespace [
        (Adobe)
        (CreativeSuite)
        (2.0)
      ]
      /PDFXOutputIntentProfileSelector /NA
      /PreserveEditing true
      /UntaggedCMYKHandling /LeaveUntagged
      /UntaggedRGBHandling /LeaveUntagged
      /UseDocumentBleed false
    >>
  ]
>> setdistillerparams
<<
  /HWResolution [2400 2400]
  /PageSize [612.000 792.000]
>> setpagedevice


